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GOBIERNO CIVIL
SECRETARÍA GENERAL ;

Circular núm. 61 í
Pos Decreto 2488/1962, de 

20 de septiembre del mismo año 
(“Boletín Oficial del Estado ', 
de 18 de octubre), se creó el 
Servicio de Vigilantes Jurados de 
Industria y Comercio, facultán- ¡ 
dose al Ministerio' de la Gober
nación para dictar normas com- - 
plementarias, que exigiera su me- I 
jor ejecución. Y por Decreto de 
10 de agosto del corriente año ¡ 
(“Boletín Oficial del. Estado ’ ! 
del 12 de septiembre ppdo), que 
modifica algunos aspectos del an- ■ 
terior sobre la materia, se atribu- 
competencia en relación con el 
ye a los Gobernadores Civiles 
establecimiento y organización 
del Servicio de Vigilantes Jura
dos, tanto para resolver las peti- i 
clones de las Empresas que de- . 
seen implantarlo, como para pro- ; 
poner al Ministerio de la Gober
nación el montaje del expresa- i 
do servicio, en todas aquellas Em
presas que, no habiéndolo solici
tado, deben de establecerlo en ra
zón de las circunstancias que en 
ellas concurren.

Consecuentemente con lo ex
puesto y en observación de las 
instrucciones dictadas por la Di
rección General de Seguridad. < 
este Gobierno Civil ha acordado 1 
lo siguiente:

Todas aquellas Empresas in
dustriales o comerciales que de
seen establecer el servicio de Vi
gilantes Jurados de Industria y 
Comercio, se dirigirán por escri
to a este Gobierno Civil, razo
nando su necesidad y expresando 
el número de viglantes que, a su 
juicio,, se estimen precisos para 
la prestación del servicio, debieh- 
do señalar, además, el lugar 
exacid de su ubicación, ya en zo
na urbana o rural.

La expresada norma afectará 
tanto a las Empresas carentes de 
cualquier servicio de guardería o 
vigilancia, como a aquellas otras 
que lo tengan instaurado y que 
deseen convalidar la situación le
gal del mismo.

Para la formulación de peti
ciones se concede un plazo Je 
quince días, transcurrido el cual 
este Gobierno Civil en el ejerci
cio de la facultad que se le con
cede por las mentadas disposicio
nes legales, podrá elevar, de ofi
cio, al Ministerio de la Gober
nación, la oportuna projauesta so
bre implantación del Servicio, de 
que se ha hecho mención, en 
aquellas Empresas de esta pro
vincia que, apreciadas sus carac
terísticas, condiciones o circuns
tancias, en las mismas concurren
tes, se considere aconsejable su 
montaje.

Lo que se hace público para 
conocimiento de todas la Empre

sas interesadas, de carácter in
dustrial o comercial.

Burgos, 21 de octubre de 
1963. —■ El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado' Cadavieco.

Junta Protindal íel teoso tietteral
Relación de locales designados 
por las Juntas municipales de la 
Provincia, donde habrán de ins
talarse las correspondientes me
sas electorales para efectuar las 
elecciones municipales para Con

cejales
'Pampliega. — Distrito único. 

Sección única. Escuela de niños.
Quintanavides. — Distrito úni

co. Sección única. Escuela de 
niños.

Vilviestre de Muñó.—Distrito 
único. Sección única? Escuela 
mixta.

Medinilla de la Dehesa.—Dis
trito único. Sección única. Es
cuela mixta.

Estépar.—Distrito único. Sec
ción única. Escuela unitaria de 
niños.

La Puebla de Arganzón.—Dis
trito único. Sección única. Escue
la nacional de niños.

Agés.—Distrito único. Sección 
única. Escuela nacional mixta.

Bentretea.—Distrito único Sec
ción única. Escuela de niños.

San Millán de Lara.—Distrito 
único. Sección única.

Viloria de Rioja.—Distrito úni
co. Sección única. Escuela mixta.

Castildelgado.—Distrito único. 
Sección única. Escuela mixia.

Tinieblas de la Sierra.—Distri
to único. Sección única. Escuela.

Santa Cruz de Juarros. — Dis
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trito único. Sección única. Es
cuela de niños.

Carnpolara. — Distrito único. 
Sección única. Escuela de niños.

Villaespasa. — Distrito único. 
Sección única. Escuela mixta.

Cameno.-Distrito único. Sec
ción única. Escuela mixta.

Quintanilla San García.—Dis
trito único. Sección única. Es
cuela nacional mixta.

Quintanaélez.—Distrito único. 
Sección única. Escuela nacional 
de niños.

Quinranilla del Agua.—Distri
to único. Sección única. Antigua 
escuela de niños.

Zuñeda.—Distrito único. Sec
ción única. Escuela unitaria de 
niños.

Grisaleña.-Distrito único. Sec
ción única. Escuela unitaria de 
niños.

Riocavado de la Sierra.—Dis
rito único. Sección única. Escue

la unitaria de niños.

flelegatiún fle Hacienda
Servicio de Tribunal de Con

trabando
Anuncio de subasta

Tendrá lugar el día 31 de oc
tubre, a las once de la mañana, 
la venta, en publica subasta, de 
nueve automóviles procedentes de 
aprehensiones.

Los detalles de la misma pue
den verse en el tablón de anun
cios de esta Delegación de Ha
cienda.

Burgos, 22 de octubre de 
1963.—El Delegado de Hacien
da, T. Gobernado.

4.535 — D - 45'69

Convenios del impuesto del 
Timbre del Estado

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite

Fecha del acuerdo: 14 de oc
tubre de 1963.

Agrupación: Grupo de Al
macenistas de Coloniales de Bur
gos.

Ambito: Provincial.
Duración: 1.° de enero a 3 1 

de diciembre de 1964.

Hechos imponibles: Copias de 
cartas, libros auxiliares y fichas 
de cvontabilidad, guías y condu
ces, contrato de comisión, nómi
nas, documentos de formaliza- 
ción de ventas, timbr.e de publi
cidad.

Comisión mixta a) Por la 
Agrupación.— Titulares: Ca
lleja y Núñez y Cía, S. L., 
Hijos de Pedro Carcedo y don 
Inocencio Hernaiz Herna.

Suplentes: don Ignacio Pala
cios, S. A., don Mariano Gon
zalo Medranó y don Javier Ro
mán Santamaría.

b) Por la Administración.—■ 
Titulares: Don Alberto Martí
nez Genique, I. 1. T., don Flo
rentino Garicano Azpiazu y don 
Juan José Bosch Sintes, I. L, 
presidiemos por don Manuel Aguí- 
lar Hardisson.

Suplentes: Don Manrique Ro
dríguez, don Prudencio de Luis 
Díaz y don Ramón Linares 
Martín Rosales.

Burgos, 18 de octubre d e 
1963.—EJ Delegado de Ha
cienda, T. Gobernado.

4.503—D-128‘15

Fecha del acuerdo: 14 de oc
tubre de 1963.

Agrupación: Grupo de Fabri
cantes de Galletas de Burgos.

Ambito: Provincial.
Duración: l.° de enero a 31 

de diciembre de 1964.
Hechos imponibles: Copias de 

cartas, libros auxiliares y fichas 
de contabilidad, nóminas, docu
mento de formalización de ven
tas, timbre de publicidad.

Comisión mixta a) Por la 
Agrupación.-— Titulares: Don 
Agapito Martín López, don 
Afrodisio Pérez Ortega y don 
José García.

Suplentes: Don Julián Gon
zález Amigo, don José Busto 
Pérez y Vda. d e Cabezudo,
S. R. C.

b) Por la Administración.— 
Titulares: Don Alberto Martí

nez Genique, I. F. T., don Flo
rentino Garicano Azpiazu y den 
Juan José Bosch Sintes, I. I„ 
presididos por don Manuel Aguí- 
lar Hardisson.

Suplentes: Don Manrique Ro
dríguez, don Prudencio de Luis 
Díaz y don Ramón Linares 
Martín Rosales.

Burgos, 18 de octubre de 
1963.—EJ Delegado de Ha
cienda, T. Gobernado.

4.5o4—D-107'15

Fecha del acuerdo: 14 de oc
tubre de 1963.

Agrupación: Grupo de Fabri
cantes de Hilaturas, Lanas, Gé
neros de Punto y Boinas de Bur
gos.

Ambito: Provincial.
Duración: l.° de enero a 31 

de diciembre de 1964.
Hechos imponibles: Copias de 

cartas, libros auxiliares y fichas 
contables, documento de for- 

. malización de venta, timbre de 
publicidad.

Comisión mixta a) Por la 
Agrupación.—Titulares: Viuda 
de Felipe de Simón, don Angel 
Arnáiz Pereda y Renedo, S. A.

Suplentes: don Daniel Martí
nez Córdoba, dón Adolfo Min
go Villanueva y don Marcial 
Martínez

b) Por la Administración.—r 
Titulares: Don Alberto Martí
nez Genique, I. T. T., don Flo
rentino Garicano Azpiazu y don 
Juan José Bosch Sintes, I. L 
presididos por don Manuel Aguí- 
lar Hardisson.

Suplentes: Don Manrique Ro
dríguez, don Prudencio de Luis 
Díaz y don Ramón Linares 
Martín Rosales.

Burgos, 18 de octubre ne 
1963.—EJ Delegado de Ha
cienda, T. Gobernado.

4.505 — D-101‘1*

i Fecha del acuerdo: 14 de oc- 
! tubre de 1963.
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Agrupación: Grupo de F a- 
bricación de Harinas de Burgos.

Ambito: Provincial.
Duración: I.° de enero a 31 

de diciembre de 1964,
Hechos imponibles: Copias de 

cartas, libros auxiliares y fichas 
de contabilidad, contratos de co
misión, facturas de obras de ins
talación, y servicios, nóminas, do
cumentos de formalización de 
ventas, timbre de publicidad.

Comisión mixta a) Por la 
Agrupación.— Titulares: Hari
nera de San Juan, don José Ma
ría Alameda y don Valentín
Alamedea.

Suplentes: Harinera Conde, 
don José Amigo Amigo y don 
Cástulo Orejón.

b) Por la Administración.— j 
Titulares: Don Alberto Martí
nez Genique, I. T. T., don Fio- ¡ 
rentino Garicano Azpiazu y don 
Juan José Bosch Sintes, I. 
presididos por don Manuel Aguí- 
lar Hardisson.

Suplentes: Don Manrique Ro
dríguez, don Prudencio de Luis 
Díaz y don Ramón Linares 
Martín Rosales.

Burgos, 18 de octubre de 
1963.—El Delegado de Ha- ¡ 
cienda, T. Gobernado.

4.5o6—D-iio‘i5

imniiiniJiciDii de miBKion
TERRITOHiai 

Circular dando instrucciones a 
los Ayuntamientos para la for
mación de los documentos cobra- 
torios de la contribución Rústica 
y Pecuaria en los municipios su

jetos a Régimen de Amillara- 
mienio Rectificado

1.a Términos, municipales con 
Variaciones en su Impo
nible.

1. Como consecuencia del ' 
recuento de ganadería y Apéndi- 
ee al Amillaramiento, no tienen i 
variación en »u riqueza imponi

ble los municipios sujetos a régi
men de Amillaramiento Rectifi

cuenta al confeccionar los docu
mentos cobratorios.

cado.
2. Asimismo, se ha tenido 

presente para la confección del 
señalamiento o derrama de cifras, 
el líquido. imponible de los pro
pietarios cuya riqueza total en ei 
término municipal respectivo no 
excede de doscientas pesetas, los 
cuales no están sujetos a contri
buir.

2.a Traslación de dominio.i
Aparte de dichas variaciones 

de imponible, existen- alteraciones 
en la riqueza de los contribuyen-

3. a Bienes del Estado.
Aquellos términos municipales 

en, que existan bienes que posea 
o administre el Estado, sujetos a 
esta contribución hasta la publi
cación de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, quedan exclui
dos o exentos de tributación en 
virtud def atículc 6.° de la mis
ma, y por tanto no se incluirá el 
Estado en el repartimiento ni en¡ 
ninguna lista cobratoria.

4. a Elementos, integrantes de.
la contribución.

Los conceptos integrantes de 
esta contribución no han. sufrido 
variación en relación con el pasa
do ejercicio, esto es:

tes por rústica y pecuaria, deri
vadas de actas de recuento de 
ganadería y apéndices, y origi
nadas por traslaciones de domi
nio, que habrán de tenerse en
Cuota Tesoro, por 100 sobre Imponible.................................  •
Recargo Seguros Sociales Agricultura, por 100 sobre Impo

nible ...................................................................................
Coeficiente total, por 100 sobre Imponible 

17'50

13'00
30'50

5.a Documentos cobratorios 
y casillas que deben lle
narse.

Se formará el Repartimiento y 
y su copia y dos Listas cobrato- 
rjas. E¡n el Repartimiento y su 
copia deben figurar en columna 
los siguientes datos:
1Número de orden (rigu

rosamente de apellidos y nom
bre) .

2. ° Apellidos y nombre del 
contribuyente.

3. ° Domicilio (esta casilla 
no deberá dejarse en blanco).

4. ° Líquido imponible por 
Rústica.

5. ° Líquido imponible por 
Pecuaria.

6. ° Total imponible.
7:° Recargo para Seguros 

Sociales en la Agricultura. 

8.° Total Contribución, (in
cluidos todos los recargos con la 
cuota).
■ En las Listas Cobratorias cons
tarán los datos del Repartimien
to, pero bastando con una colum
na del total imponible en los re
ferentes al mismo, y llenándose 
además dos columnas a continua
ción del Total Contribución, 
comprensivas de lo que corres
ponde cobrar en cada uno de los 
1,° y 2.° semestres.

6.°  Resúmenes en eb Repar
timiento y Listas Cobra
torias

Tanto en el Repartimiento y 
su copia como en las Listas Co
bratorias, se hará el siguiente re
sumen :

Imponible por Rústica   
Imponible por Pecuaria ■ ...........................  

TOTAL Imponible ........................... 
Cuota Tesoro, 17'50 por 100  
Recargo Seguros Sociales Agricultura, 13 por 100 so

bre Imponible  
TOTAL Contribución, 30'50 por 100.. - - l.
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En el encabezamiento de las listas cobratorias constará, ade
más, el número de recibos, en la forma siguiente:
Número de matrices anuales -
Número de matrices semestrales  

TOTAL matrices  -
7. a Diligencia de aprobación

y documentos comple
mentarios.

Al final del Repartimiento se 
pondrá la diligencia de aproba
ción, firmada por todos los com
ponentes de la Junta Pericial y 
certificación de exposición al pú
blico por el plazo de ocho das.

Documentos complementarios:
a) Certificación de los con

tribuyentes que han sufrido alte
ración! como consecuencia de ac
ta de recuento de ganadería y 
Apéndice a 1 Amillaramiento, 
aprobados por esta Administra
ción.

b) Relación de bienes del 
Estado, llenando todos los datos 
del encasillado reglamentario.

c) Relación de fincas exenr 
tas perpetuamente (excepto las 
del Estado), y las exentas tem
poralmente.

d) Estado gradual de con
tribuyentes, según su líquido im
ponible.

e) Relación de propietarios 
no sujetos a contribuir por tener 
una riqueza imponible total en el 
término municipal no superior a 
doscientas pesetas, debidamente 
totalizada.

f) Relación de veinte mayo
res contribuyentes.

8. a Listas cobratorias.—Cla
ses de recibos.

En las Listas Cobratorias el 
Total Contribución se repartirá 
por semestres, teniendo en cuenta 
que hasta quinientas pesetas de 
contribución total son anuales, 
cargando su importe en el segun
do semestre.

9. a Recargos para Seguros
Sociales en la agricultura 
de las fincas exentas de 
Contribución Territorial 
Rústica.

En cumplimiento de la Orden 

de 6 de marzo de 1956 (“Bole
tín Oficial del Estado” número 
81, 21-3-56), hecha pública en 
la provincia por los “Boletines 
Oficiales” números 72, de TI de 
marzo de 1956 y 91, de 20 de 
abril siguiente, a los cuales se re
mite esta Administración, se 
formará un Apéndice al Reparti
miento y su copia y a cada una 
de las Listas Cobratorias, docu
mento que constará del siguiente 
encasillado:

Número de orden (rigurosa
mente de apellidos y nombre).

Apellidos’ y nombre de los 
contribuyentes.

Dimicilio.
Líquido imponible.
Importe del Recargo para Se

guros Sociales en la Agricultura 
13 por 100 s/i l.° y 2.° semes
tres.
Número de matrices anuales ...

- Número de matrices semestrales 
TOTAL matrices .

Para repartir el total recargo, 
se tendrá en cuenta que hasta 
quinientas pesetas, son recibos 
anuales y han de consignarse en 
el segundo semestre; las cantida
des superiores a 500 pesetas, son, 
semestrales, debiendo cifrarse la 
mitad en cada uno de los semes
tres.

Este Apéndice, será especial
mente aprobado y firmado por la 
Junta Pericial, haciéndose cons- 

i tar por la misma que no existen 
más fincas exentas de Contribu
ción Territorial Rústica, sujetas 
al Recargo que las que se han 
tenido en cuenta en el mismo, a 
los efectos de reclamaciones.

Se adjuntará a cada uno de 
los ejemplares del Apéndice, es
tado gradual del contribuyente 
según sus líquidos imponibles, 
con la misma escala que la de! 
Repartimiento y su copia.

Por último se consignará el 
número de recibos del Recargo 
en la forma siguiente:

Los Ayuntamientos que por 
no tener fincas exentas de contn- 
bición, en las condiciones dichas, 
no formen documentos cobrato- 
rios del Recargo unirán en lugar 
de Apéndice, Certificación nega
tiva que lo acredite.
, El Apéndice o la Certifica
ción negativa relativo al Recargo 
para Seguros Sociales en la Agri
cultura, se comprenderá al final 
dentro de las mismas’ cubiertas 
del Repartimiento y su copia y 
listas Cobratorias.

10.a Plazo de presentación.

 

1 1. Instrucción adicional.
Los Padrones se encabezarán 

(dentro de las cubiertas).
1. ° Estado gradual de con

tribuyentes según su líquido im
ponible (Apartado e) de la Ins
trucción 7.a e Instrucción 9.a de 
esta Circular.

2. ° Total Contribución, con 
detalle de cuotas y recargos (Ins
trucción 6.a y Cuota de Empre
sa de Seguros Sociales en la 
Agricultura de fincas exentas de 
Contribución Rústica, Instruc
ción 9.a).

3. ° Número de recibos anua
les o semestrales. InstruccionesTodos los documentos cobra- 

torios deberán obrar en esta Ad
ministración antes del día 15 del 
próximo mes de noviembre.

6.a y 9.a, y
4.° Resumen de riqueza, con 

el detalle siguiente:
Riqueza imponible sujeta a gravamen : .............-

 

Riqueza imponible no sujeta a gravamen (inferior a
200 pesetas) .

 Riqueza imponible exenta de gravamen 
TOTAL Riqueza del término municipal. — ..........
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCION TERRITORIAL

Señalamiento de líquidos imponibles y contribución de los municipios sujetos a régimen de 
AMILLARAMIENTO RECTIFICADO

Burgos, 15 de octubre de 1963.=E1 Administrador, M. García de Bustos.

ayuntamientos Rústica Pecuaria TOTAL Cuota Tesoro
*7-5° °/o

Seguros 
Sociales 
*3°/=

TOTAL 
contribución 

3°>5° °/o

Quintanarraya ..................
Valle de Mena...................

Suma....................

78.324,39
1.302.609,77

74.888,—
819.045,—

153.212,39
2.121.654,77

26.812,17
371.289,58

19.917,61
275.815,12

46.729,78
647.104,70

1.380.934,16 893.333,— 2.274.867,16 398.101,75 295.732,73 693.834,48

iWIWKMS JUDICIALES
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado-Juez de 
Instrución del número dos de 
la ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que en el ramo 
de apremio,, dimanante del suma
rio número 12/59, por asesinato, 
contra Francisco Saiz García, se 
ha acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez, con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
del precio de tasación, las fincas 
embargadas a dicho penado, que 
a continuación se indican, sitas en 
término de Villariezo y Arcos, 
habiéndose señalado para que di
cha subasta tenga lugar, el día 
treinta y uno del actual y hora 
de las once de la mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
fijándose como condiciones las 
siguientes:

1.a Todo licitador que desee 
tomar parte en la subasta, debe
rá consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del 
precio de tasación, sini cuyo re
quisito no será admitido.

No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación.

Que los títulos de propiedad 
de las fincas, se encuenrtan en la 
Secretaría de este Juzgado, don
de pueden ser examinadas

Dado en Burgos, a siete de 
octubre de mil novecientos sesen
ta y tres.—El Juez, José María 
Azpeurrutiá.

Fincas sitas en término de
V illariezo

Una casa, sita en casco de Vi
llariezo, calle de La Parra, se
ñalada con el número ocho, que 
linda derecha entrando- con casa 
de Filomeno López; izquierda, 
con la de Gisleno Alonso; espal
da, corral de Felipe Saiz, y al 
frente, con dicha calle de La Pa
rra. Tasada en cincuenta mil pe
setas.

Una tierra, al pago de Eras 
Altas, al polígono 1, parcela 11 7, 
de superficie once áreas y seten
ta centiáreas, que linda al norte, 
Amador Porres; Sur, Ezeq'iiel 
Saiz; este,, linde, y oeste, tam
bién linde. Tasada en mil qui
nientas pesetas.

Otra en la “Talaya”, polígo
no 1, parcela 327, de superficie 
once áreas y setenta centiáreas; 
que linda al norte, con tierra de 
Melecio López; sur, herederos de 

Agripina Barrio; este, carretera 
vecinal, y oeste, linde. Tasada en 
mil pesetas.

Otro al Páramo del Monte, 
polígono 2, parcela 267, que tie
ne una superficie de veintisiete 
áreas y cincuenta y dos centiá
reas, y linda al norte, Isidora 
Sastre; sur, Andrés de la Fuen
te; este, linde, y oeste, linde. Ta
sada en dos mil pesetas.

Otra a Orcajos, polígono 541, 
de superficie 49 áreas y catorce 
centiáreas, que linda norte, lin
de; sur, Pedro Ruiz; este, Lau- 
rentino Rodríguez, y oeste, he
rederos de Primitivo Lara. Ta
sada en dos mil pesetas.

Otra a Valdeurbán, polígo
no 415, de superficie 46 áreas y 
80 centiáreas, que linda norte, 
Andrés de la Fuente; sur, Láza
ro Rodrigo; este, Maximino Ló
pez, y oeste, linde. Tasada en 
mil pesetas.

Otra en carrera de La Dehesir 
lia, polígono 4,-parcela 776, de 
superficie catorce áreas y cuatro 
centiáreas, que linda al norte, con! 
Angel Mortigüela; sur, camino; 
este, Jesús Ruiz, y oeste, Lau- 
rentino Porres. Tasada en dos 
mil pesetas.

Otra en Rodillo, polígono 4, 
parcela 93, de superficie 21 áreas 
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y 84 centiáreas, que linda al nor
te con Ezequiel Saiz; sur, cami
no; este, carril, y oeste, arroyo 
Tasada en dos mil pesetas.

Otra en Pelayos, polígono 4, 
parcela 933, de superficie 27 
áreas y 30 centiáreas, que linda 
al norte, linde; sur, monte; este, 
Lázaro Rodrigo, y oeste, Lau- 
rentino Rodríguez.. Tasada en 
mil quinientas pesetas

Otra tierra, sita en dicho tér
mino de Villariezo, al pago de 
Fuente Duro o La Guindalera, 
decabida 16 áreas y 73 centiá
reas, polígono 1, parcela 253; 
que linda al norte, con ejidos; 
sur, camino; este, finca de Flu- 
mencio Temiño, y oeste, regue
ro. Tasada en dos mil pesetas.

Otra en Las Viñas o Poza- 
vión, polígono I, parcela 84, su
perficie trece áreas y setenta y 
seis centiáreas, linda al norte, ca
mino; sur, linde; este, Manuel 
Rodrigo, y oeste, con Andrés de 
la Fuente. Tasada en dos mil 
quinientas pesetas.

Otra en Valdedijo, polígono 4, 
parcela 557, de quince áreas, y 
linda al norte, propiedad d e 1 
Ayuntamiento; sur, camino; es
te, Vicente Antón, y oeste, Se- 
cundina Saiz. Tasada en dos mil 
pesetas.

Otra en el Páramo, polígono 
3, parcela 138, de superficie 24 
áreas y 30 centiáreas; linda al 
norte, este y oeste, con camino, 
y sur, Manuel Rodrigo. Tasada 
en dos mil pesetas.

Una tierra rústica, sita al pa
go de Las Viñas, polígono 1, 
parcela 447, de cabida 11,61 
áreas, linda norte, camino; sur, 
linde; este, Lázaro Rodrigo, y 
oeste, Andrés de la Fuente. Ta
sada en mil ciento sesenta y cua
tro pesetas.

Otra al pago de Las Callejas, 
polígono 1, parcela 467, d e 
14,86 áreas, linda norte, Manuel 
Rodrigo; sur,, linde; este, Ma
nuel Rodrigo, y oeste, arroyo. 
Tasada en dos mil pesetas.

Otra al pago de Las Cárca- 
bas, polígono 1, parcela 483, de 
26,69 áreas, linda norte, Guiller
mo Tomé; sur, Vicente Antón; 
este, linde, y oeste, linde. Tasa- ¡ 
da en tres mil cuatrocientas se- , 
tenta y dos pesetas.

Otra a Las Heras Altas,, po
lígono 1, parcela 512, de 7,15 
áreas, linda norte, sur, este y oes
te, a buen partir, con los socios . 
o compradores de doña Carmen ' 
Herrero Dávila. Tasada en ocho- ! 
cientas cincuenta y cuatro pese
tas.

Otra al pago del Parral, po
lígono 1, parcela 518, de 10.28 ¡ 
áreas, linda norte, Elisa Alcal
de; sur, Manuel Rodrigo; este, . 
carretera, y oeste, linde. Tasada ; 
en mil trescientas pesetas.

Otra al pago de Las Carte
ras, polígono 1, parcela 532, de 
47,07 áreas, linda norte, Ma
nuel Rodrigo; sur, arroyo; este, 
carretera, y oeste, arroyo. Tasa
da en cinco mil setecientas trein
ta y cuatro pesetas.

Otra al pago de Sobrecarrera, 
polígono 2, parcela 314, de 3,98 
áreas, linda norte, camino; sur, 
Manuel Rodrigo; este, linde, y 
oeste, carretera. Tasada en cua
trocientas ochenta y ocho pese
tas.

Otra al pago de Rosento, po- ; 
lígono 3, parcela 613, de 29,50 ' 
áreas, linda norte, carrera; sur, 
Manuel Rodrigo; este carretera, 
y oeste, Gerardo Martín. Tasa
da en tres mil setecientas treinta 
y ocho pesetas.

Otra al pago de Racintos, po
lígono 3, parcela 580, de 29,50 
áreas, qe linda norte, Manuel 
Rodrigo; snr, Heliodoro Moral;

: este, carrera, y oeste, camino.
• Tasada en tres mil setecientas 

treinta y ocho pesetas.
Otra al pago de La Vega de 

Enmedio, polígono 4, parcela 
1014, de 26,10, linda norte, río 
Ausín; sur, río Ausín; este, Ma
nuel Rodrigo, y oeste, Marcos

Sastre. Tasada en tres mil pese
tas.

Otra al pago de Las Prade
ras, polígono 4, parcela 1039, de 
15,01 áreas, linda norte, vía fé
rrea; sur, Manuel Rodrigo; este 
y oeste arroyo. Tasada en mil 
ochocientas pesetas.

Otra al pago de Barrancales, 
polígono 4, parcela 1045, de 
1 1,35 áreas,, linda norte, cami
no; sur, Albino Rodrigo; este, 
Manuel Rodrigo, y oeste, Pro
ceso Ruiz. Tasada en mil qui
nientas pesetas.

Otra al pago de Torrijones, 
polígono 5, parcela 502, de 
20,20 áreas, linda norte, Manuel 
Rodrigo; sur, Heliodoro Moral; 
este y oeste, arroyo Tasada en 
dos mil quinientas veinticinco pe
setas.

Otra al pago del Cañal, polí
gono 5, parcela 514, de 28,91 
áreas, linda norte Vicente An
tón; sur, Manuel Rodrigo, y es
te y oeste, linde. Tasada en tres 
mil seiscientas pesetas.
Fincas sitas en término municjpal 

de Arcos
Otra tierra en Cubillas, polí

gono 5, parcela 121, superficie 
26 áreas y 50 centiáreas, linda 
al norte, con tierra de Flumen- 
cio Temiño; sur, Vicente Antón; 
este, camino, y oeste, linde. Ta
sada en tres mil pesetas.

Otra al pago de Cubillas, po
lígono 4, parcela 112, de super
ficie trce áreas y noventa centia- 
reas, linda al norte, con Felicia
no López; sur, Lázaro Rodri- 
gueze; este, camino, y oeste, lin
de o égidos. Tasada en dos mil 
pesetas.

Otra tierra, al pago del Pozo, 
de superficie treinta y seis cele
mines ; que linda al norte, con 
Pompeyo Castro; sur, de Lucia
no Cabia; este, carril, y oeste, 
con raya de Villaholda. Tasada 
en dos mil quinientas pesetas.

Otra al pago de Valle de lo? 
Muertos, de doce celemines, qu* 
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Inida, al norte, con carril; sur, , 
Ildefonso Valdivievlso; este, con 
arroyo, y oeste, con carril. 1 a- 
sada en dos mil pesetas.

Otra en Casete, de doce cele
mines, que lida al norte, con An
drés de la Fuente; sur, Maximi
no López; este, Andrés de la 
Fuente y oeste, arroyo. Tasada 
en mil pesetas.

Otra en Galiana izquierda, de" 
dieciseis celemines, que linda al 
norte, con Maximino López; sur, 
Juventino Pérez; este, camino y 
oeste, con linde. Tasada en mil 
pesetas.

Otra en La Gallega, raya de ¡ 
Cogollos, de seis celemines, igno
rándose los linderos, únicamente 
que es colindante de la suerte nú
mero once. Tasada en quinientas 
pesetas.

Otra eni Gallego derecha de : 
catorce celemines, linda al nor
te, con Gisleno Alonso; sur, Il
defonso Valdivielso; este, arro
yo y oeste, con Paulina Ruiz. 
Tasada en dos mil pesetas.

Otra a los Carriles, de diecio
cho celemines, linda al porte, con 
Moisés Lara; sur, camino; este, ¡ 
Pompeyo Sastre y oeste, con Isi
dora Sastre. Tasada en mil pe
setas.

Otra en Pelamolar, de doce 
celemines, linda al norte, con ca
rril; sur, cordillera; este, Silvia- 
no Cereceda y oeste, Adela Sas
tre. Tasada en mil pesetas.

Otra en Berzal negro, de 30 
celemines, linda al norte, con ca
rril; sur, vecinos de Cogollos; es
te, Lázaro Rodrigó y oeste, con 
Andrés de la Fuente. Tasada en 
tres mil pesetas.

Otra en la Careaba, de dieci
séis celemines, linda al nore, con 
carril; sur, también carril; este, 
con Maximino López y oeste, 
con Amador Porres. Tasada en 
tres mil pesetas. .

Otra en el monte Sarracín, de i 
dieciocho celemines, que linda al 
norte, con Pompeyo Sastre; sur, 
Adela Sastre; este, camino y oes

te, con carril. Tasada en dos mil 
pesetas.

Otra en Vardonila, de doce 
celemines, que linda al norte, con 
camino; sur, camino; este, con 
Cristina Barrio y oeste, Melchor 
González. Tasada en dos mil 
pesetas.

Otra en Los Llanos, de veinte 
celemines, que linda, norte, con 
Victorino Rodríguez; sur, Pau
lina Ruiz y oeste, con la misma. 
Tasada en mil quinientas pesetas.

Otra en, el monte, suerte de 
leña en el monte de Sarracín, cu
ya suerte tiene el número doce. 
Tasada en mil quinientas pesetas.

Otra en Los Paseos, de diecio
cho celemines, que linda al nor
te, con camino; sur, también ca
mino; este, con lilefonso Valdi
vieso y oeste, con Vicente An
tón y Amador Porres. Tasada 
en dos mil pesetas.

Otra en La Huerta, de doce 
celemines, que linda al norte, con 
Pompeyo Sastre; sur, Patricia 
Rodrigo; este, arroyo y oeste 
otra de Gisleno Alonso. Tasada 
en dos mil pesetas.

Otra en Valle de los Muertos, 
de doce celimines, linda al norte, 
con Angel Porres; sur, Antonio 
Romo; este, arroyo y oeste., con 
camino. Tasada en tres'mil pe
setas.

Otra a La Gallegaderecha.de .i 
doce celemines, linda al norte. : 
con camino; sur, carril; este, An- ; 
drés de la Fuente y oeste. Pom- ; 
peyó Sastre. Tasada en mil qui- ' 
nientas pesetas.

Otra en La Huerta, de catorce 
celemines, linda al norte, Angel 
Porres; sur, Andrés de la Fuen
te; este, arroyo y oeste Paulina 
Ruiz. Tasada en dos mil qui
nientas pesetas.

Otra a la Cárcaba. de doce ¡ 
celemines, que linda al norte, con I 
monte Tallar; sur, Jesús Ruiz; 
este, Albino Rodrigo y oeste, 
Paulina Ruiz. Tasada en mil 
quinientas pesetas.

Otra tierra eni las Moritas, de 

superficie dieciocho celemines, 
que linda al norte, con tierra de 
Catalino de la Fuente; sur, here
deros de Leoncio López; este, re
guero y oeste, con linde. Tasada 
en mil pesetas.

Otra tierra al pago de Hon- 
tan U Hontanara, polígono 4, 
parcela 126, de 30 áreas, linda 
norte, Vicente Sáiz Mariscal; 
sur, María Cruz Sastre Gómez; 
este, Heliodora Ruiz Barrios y 
oeste, Ayuntamiento. Tasada en 
dos mil seiscientas sesenta pe
setas.

Otra al mismo polígono 4 y 
pago, parcela 152, de 23,25 
áreas, linda norte, Andrés de la 
Fuente Sánz; sur, ribazo o Se
gundo Lara Sáiz; este, Primiti
vo Rodríguez Pérez y oeste, 
Bruna Navarro González. Tasa
da en dos mil quinientas peseas.

Otra al pago de Galiana, po
lígono 19, parcela 1 1, de cabida 
14,73 áreas, linda norte, Primi
tivo Lara Cuñado; sur, Pedro 
Ruiz Ibáñez; este, Heliodora 
Ruiz Barrios y Felipe de la Viu
da Saldaña y oeste, arroyo. Ta
sada en mil ochocientas treinta 
pesetas.

Otra al pago de Llano-Hor
migueros, polígono 19, parcela 
190 de 32,25 áreas, linda norte, 
Raya de Villariezo; sur, Primi
tivo Lara Cuñado; este, Antonio 
Robledo López y oeste, Loren
zo de la Fuente Sastre. Tasada 
en dos mil pesetas.

Otra al pago de Valbonillas, 
polígono 20, parcela 7, de 50,25 
áreas, linda norte, camino; sur, 
ferrocarril Madrid-Burgos; este, 
Ildefonso Valdivielso Sáiz y 
oeste, Pedro Ruiz Ibáñez. Ta
sada en cuotro mil cien pesetas.

Otra al Pago del Monte, po
lígono 20, parcela 199, de cabi
da 42,75 áreas, linda norte, Pe
dro López López; sur, Heliodo
ra Ruiz Barrios; este, término 
municipal de Sarracín y oeste, 
Melchor González Ortega. Ta- 
sada en cuatro mil pesetas.

Gallegaderecha.de
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Otra al pago de Raya de Co- 
gallos, Gallega derecha, polígo
no 21, parcela 94, de 17,25 
áreas, linda norte, camino; sur, 
Fidel Pérez Gil; este, Vicente 
Antón Porres y oeste, Cirina 
Alonso Ruiz. Tasada en dos mil 
pesetas

Otra al pago de Casete, polí
gono 22, parcela 30, de 66,65 
áreas, linda norte, Lidia Sáiz 
Valdivielso; sur, Felipe de la 
Viuda Saldaña; este, Fidel Pé
rez Gil y oeste, Marcelino Alon
so Ruiz. Tasada en. ocho mil 
doscientas setenta y dos pesetas.

Otra al pago del Pozo, poli- ! 
gono 22,-parcela ¡22, de 38,25 
áreas, linda norte, Agustín Ba
rrios Carcedo; sur, Andrés de la 
Fuente López y este Mercelino 
Alonso Ruiz y oeste, María 
Cruz Sastre Gómez. Tasada en \ 
cuatro mil seincientas treinta y ! 
seis pesetas. >

Otra al pago de Cubillas, po
lígono 5, parcela 202, .de 26,50- 
áreas, linda norte, sur este y oes
te, compradores que en común 
adquirieron las fincas de doña 
María Carmen y María Teresa 
Munguiro. Tasada en tres mil 
ciento setenta y dos pesetas.

Otra finca al pago de Cerro 
Quemado, polígono 18, parcela j 
129, de 48,12 áreas linda norte, : 
sur, este y oeste, compradores 
que en común adquirieron las fin
cas de doña María Carmen y 
María Munguiro. Tasada en cin- ¡ 
co mil ochocientas pesetas. j

El Secretario, (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES j
Cnmisaría de Aguas del EBro

NOTA-ANUNCIO

Don Eladio Bóveda Ezque- 
rra, comparece ante esta Comisa
ría de Aguas del Ebro, en soli
citud de autorización para reali
zar obras de defensa, consistentes 
en la construcción de un muro 
marginal de unos 6 metros de ' 

longitud en la margen izquierda 
del arroyo Santa Gadea, en el 
paraje denominado “Fuente la 
Cabra”, en término municipal de 
Miranda de Ebro (Burgos), de 
acuerdo con las características 
que acompaña.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante esta Comisaría d e 
Aguas en el plazo de 20 días, o 
bien ante la Alcaldía correspon
diente, a partir de la publicación 
de la presente en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Burgos, 
a cuyo efecto estará de manifies
to el expediente en las oficinas 
d esta Comisaría y en horas há
biles durante el tiempo'indicado , 
General Mola, 28.

Zaragoza, 14 de octubre de 
1963.—El Comisario Jefe, J. 
Reguart.

4.498.—D-110‘15

HVUHTHJWIENTO DE BURGOS
Solicitada por don Teófilo 

Marcos Chapero la devolución 
de la fianza que tiene constituida 
en la Depositaría Municipal de 
Fondos, para responder del con
trato de adjudicación de 546 ár
boles, en el término municipal del 

Dos de Mayo”, se pone en co
nocimiento de cuantas personas 
puedan impugnar mencionada 
devolución, que se admitirán re
clamaciones, por término de quin
ce días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, de 
conformidad a lo establecido en 
el art. 88 del Reglamento de 
Contratación Municipal.

Burgos, 21 de octubre de 
1963. —El Alcalde, Honorato 
Martín-Cobos Lagüera.

4.521.- D-67‘10

Ayuntamiento de Villadiego
Se hace público, para general 

conocimiento, que la cuenta de 

valores independientes y auxilia
res del presupuesto correspon
diente al ejercicio económico de
1962, queda expuesta en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, durante el 
que podrá ser libremente exami
nada y formular contra la mis
ma las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Villadiego, 16 de octubre de
1963. —E¡1 Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Rebolledo 
de la Torre

Formados que han sido los re
partos de la contribución de ur
bana de este distrito municipal, 
para el ejercicio de 1964, se ha
llan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, pa
ra que los contribuyentes en él 
comprendidos, puedan examinar
le libremente y presentar las le- 
clamaciones que crean justas, 
pues pasado que fuere dicho pla
zo, no se admitirá ninguna.

Rebolledo de la Torre, 17 de 
octubre de 1963.—El Alcalde, 
A. Millán.

ANUNCIOS PARTICULARES
Hermandad Sindical de Labra* 
dores y Ganaderos de Hon« 

tangas de Roa
Por el presente se pone en co

nocimiento de todos los Comune
ros de la Comunidad de Regan
tes de “La Veguilla”, que se ha
llará expuesto, al público los Es
tatutos y Ordenanzas de dicha 
Comunidad y Sindicato y Jura
do de riegos, durante 30 días, a 
partir de la fecha de publicación 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, pudiendo ser examina
dos por los interesados durante 
las horas de oficina en el Ayun
tamiento (Secretaría)

Hontangas, 18 de octubre de 
1963.—El Presidente, Emilio 
Plaza.

4^520—0-61’10


